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BECA PARA ESTUDIOS DE MAGISTER PARA FUNCIONARIOS DEL SECTOR PÚBLICO – AÑO ACADEMICO 2010
CARTA DE PATROCINIO LABORAL
(Numeral 6.6.11. de las Bases)

A completar por el/la postulante a la beca: 
	Nombre del postulante
	

	Rut 
	


A completar por el/la Jefe/a Superior del Servicio:
	Nombre de la Institución patrocinante
	

	Dirección
	

	Rut
	

	Ciudad 
	

	Región
	

	Teléfono
	


El Jefe Superior de Servicio que suscribe, mediante el presente viene a manifestar el otorgamiento del patrocinio institucional, para la participación del/de la funcionario/a indicado, en el Programa de Magíster en ........................................................................................
El Servicio valora la importancia de este Programa de Post Grado, considerando que es un aporte para el funcionario/a y el fortalecimiento de la gestión del Servicio, comprometiéndose a brindar respaldo institucional al funcionario/a en la realización de dicho programa de Magíster.

Este Patrocinio entregado por el Jefe Superior del Servicio, implica que las jefaturas del servicio generarán las condiciones necesarias para garantizar la dedicación que el funcionario/a requiera durante el tiempo que dure el referido Programa de Magíster.  

	Indicar en qué forma la institución patrocinante utilizará los conocimientos del becario una vez terminado el postgrado.

	


	¿El funcionario conservará las remuneraciones asignadas a su cargo durante el desarrollo de los estudios de Magíster?

	Si
	
	No

	

	
	Indicar Porcentaje de remuneración bruta a mantener:
	
	Indicar razones:
	



Nombre y Firma Jefe Superior del Servicio
Timbre Institucional

 “Los/las postulantes serán responsables de la veracidad, integridad y legibilidad de la información consignada en el formulario de acreditación de patrocinio laboral. Deberán estar en condiciones de proveer la documentación de respaldo en el momento que CONICYT lo requiera, así como todos los antecedentes e información que éste requiera como necesaria, durante el proceso de postulación y/o durante el período en que se esté percibiendo la beca.”
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